CENTRO POR LA JUSTICIA Y EL DERECHO INTERNACIONAL

Antecedentes:

El Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) es una organización no gubernamental regional que defiende los derechos humanos en las Américas y el Caribe. Actualmente realiza su labor desde sus oficinas en Costa Rica, Brasil, Estados Unidos y el Caribe, y tiene representantes en Argentina, Chile y Paraguay. 

El CEJIL remitió su solicitud el 21 de agosto de 2000.

Nombre, dirección y fecha de constitución de la Organización:

Nombre:



Centro por la Justicia y el Derecho Internacional

(Center for Justice and International Law) 

Dirección:



1630 Connecticut Avenue, N.W.

Washington, D.C., 20009-1053

Estados Unidos

Fecha de constitución:


15 de febrero de 1991

Área de trabajo principal y relación con las actividades de la OEA:

El principal objetivo del CEJIL es lograr el pleno respeto de los derechos humanos en las Américas y el Caribe procurando la implementación de normas internacionales de derechos humanos en los Estados miembros de la OEA. Un componente central de su labor es la defensa de los derechos humanos ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Ofrece asesoría jurídica gratuita, consultas y representación a organizaciones de derechos humanos y víctimas de abusos de los derechos humanos en todo el continente. Se ocupa también de programas de educación y fiscalización del sistema interamericano de protección de los derechos humanos. Imparte anualmente numerosos talleres de capacitación sobre el uso eficiente del sistema interamericano para la protección de los derechos humanos. 

Aportes de la Organización de interés para la OEA:

El CEJIL tiene reconocido prestigio en el campo de la legislación internacional sobre derechos humanos y es una organización muy representativa. Su estructura institucional incluye mecanismos apropiados para asegurar la responsabilización de los funcionarios y la rendición de cuentas ante sus miembros. 

Identificación de las áreas de trabajo de la OEA:

El CEJIL defiende los derechos humanos básicos en la región alentando a los Estados a adoptar normas y prácticas que garanticen el respeto a las normas internacionales sobre derechos humanos. Fortalece la fiscalización de los derechos humanos al defender casos ilustrativos o representativos de abuso de derechos humanos ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Ayuda a las víctimas a acceder a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, representando sus intereses mediante esfuerzos coordinados con la Comisión. El CEJIL da a conocer públicamente la jurisprudencia del sistema interamericano y fomenta el uso de la legislación internacional en materia de derechos humanos en foros nacionales en  todos los países del continente.

Documentación entregada a la OEA:

Acta constitutiva
Estatutos
Declaración de la misión institucional
Informe anual 1999 
Estados financieros para el ejercicio 1999
